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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

17836 ORDEN PRE/2609/2003, de 22 de septiembre, por la que
se fijan los números máximos por empleos de los miembros
del Cuerpo de la Guardia Civil que pueden pasar a la situa-
ción de reserva a petición propia, durante el año 2003.

El artículo 86.3. de la Ley 42/1999, de 29 de noviembre, de Régimen
de Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, establece que los Guardias
Civiles podrán pasar a la situación de reserva a petición propia, en los
cupos que autoricen periódicamente y de forma conjunta los Ministerios
de Defensa e Interior para los distintos empleos y Escalas, de acuerdo
con las previsiones de seguridad ciudadana y una vez cumplidos veinte
años de servicio desde la adquisición de la condición de Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y del Interior,
dispongo:

Primero.—Durante el año 2003 el cupo de pase a la situación de reserva
a petición propia del personal de la Guardia Civil que cumpla las con-
diciones establecidas en el artículo 86.3 de la Ley 42/1999, será el que
figura a continuación:

Tres Coroneles de la Escala Superior de Oficiales.
Cuatro Tenientes Coroneles de la Escala Superior de Oficiales.
Un Comandante de la Escala de Oficiales.
Quince Capitanes de la Escala de Oficiales.
Diez Tenientes de la Escala de Oficiales.
Veinte Subtenientes de la Escala de Suboficiales.
Un Subteniente Músico de la Guardia Civil.
Diez Brigadas de la Escala de Suboficiales.
Un Brigada Músico de la Guardia Civil.
Tres Sargentos Primeros de la Escala de Suboficiales.
Ocho Cabos Primeros de la Escala de Cabos y Guardias.
Veinticinco Guardias de la Escala de Cabos y Guardias.

Segundo.—Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 86.5 de la Ley
42/1999, se faculta al Director General de la Guardia Civil para dictar
cuantas instrucciones sean necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.

ARENAS BOCANEGRA

Excmos. Sres. Ministros de Defensa y del Interior.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

17837 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2003, del Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se da publi-
cidad al Acuerdo de Colaboración entre el Instituto Nacio-
nal de Administración Pública y el Instituto Navarro de
Administración Pública del Gobierno de Navarra para la
promoción del conocimiento del vascuence entre el per-
sonal de la Administración General del Estado en la Comu-
nidad Foral de Navarra durante el año 2003.

Suscrito el Acuerdo de Colaboración entre el Instituto Nacional de
Administración Pública y el Instituto Navarro de Administración Pública

del Gobierno de Navarra para la promoción del conocimiento del vascuence
con fecha de 30 de junio de 2003, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el punto 2 del artículo 8 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, (BOE 14 de enero de 1999),
he resuelto:

Proceder a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado
Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución

Madrid, 1 de septiembre de 2003.—El Director, Fernando Sainz Moreno.

ANEXO

Acuerdo de Colaboración entre el Instituto Nacional de Administración

Pública y el Instituto Navarro de Administración Pública del Gobierno

de Navarra para la promoción del conocimiento del vascuence entre

el personal de la Administración General del Estado en la Comunidad

Foral de Navarra durante el año 2003

Madrid, a 30 de Junio de 2003.

REUNIDOS

El. Ilmo. Sr. D. Jesús Ramón Loitegui Aldaz, Director Gerente del Ins-
tituto Navarro de Administración Pública del Gobierno de Navarra, nom-
brado por Decreto Foral 346/1996 de 23 de septiembre.

El Ilmo. Sr. D. Fernando Sainz Moreno, Director del Instituto Nacional
de Administración Pública, nombrado por Real Decreto 476/2003, de 25
de abril de 2003 (BOE de 26 de abril), facultado para este acto por la
disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

EXPONEN

Que el 28 de Diciembre de 1995, las Instituciones firmantes, en apli-
cación de lo dispuesto en el Decreto Foral, de 4 de julio, que regula el
uso del vascuence en las Administraciones Públicas, suscribieron un Con-
venio de Cooperación con el fin de regular la enseñanza del vascuence
a los empleados públicos.

Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativa Común, modificada por la Ley 4/1999 , de 13
de enero, ambas partes consideran de interés formalizar el presente Acuer-
do para la realización durante el año 2003 de las actividades formativas
que son objeto del Convenio de Cooperación citado, atendiendo a las
siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.—Que en virtud de lo dispuesto en la cláusula tercera del citado
Convenio, el INAP financiará las actividades de formación y capacitación
en el dominio (o en el uso) del vascuence dirigido al personal de la Admi-
nistración General del Estado que presta servicios en el ámbito territorial
de la Comunidad Foral de Navarra que se llevarán a cabo durante 2003.
El importe de dicha financiación, que asciende a 24.990,08 euros. (Vein-
ticuatro mil novecientos noventa con ocho euros), se imputará al sub-
concepto presupuestario 226.04 (formación continua) del presupuesto de
gastos del INAP para el presente ejercicio.

La aportación del INAP se hará efectiva al día siguiente de la fecha
de firma del Convenio.

Segunda.—La citada aportación se destinará al pago del profesorado
de los cursos, siendo gestionada directamente por el Instituto Navarro
de Administración Pública. Este Organismo, presentará al INAP una memo-
ria económica justificando los gastos correspondientes a la aportación
económica del INAP, antes del 31 de diciembre de 2003.

Tercera.—El Instituto Navarro de Administración Pública aportará los
recursos humanos, materiales y técnicos para garantizar la convocatoria,
la organización y la realización de los cursos.

Cuarta.—Con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos pre-
vistos, la Comisión de seguimiento e impulso a que se refiere la cláusula
quinta del ya citado Convenio de Cooperación suscrito del 28 de diciembre
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de 1995, se reunirá siempre que lo considere necesario y, al menos, una
vez al año. La Comisión establecerá criterios de evaluación y normas de
permanencia en el programa de formación del alumnado, que en todo
caso comprenderán niveles mínimos de exigencia en el aprendizaje del
vascuence.

Quinta.—El presente Acuerdo Específico producirá efectos desde el día
de su firma y hasta el 31 de diciembre del presente año 2003.

De conformidad con lo indicado en las cláusulas precedentes, firman
el presente Acuerdo.—El Director del Instituto Navarro de Administración
Pública del Gobierno de Navarra, Jesús Ramón Loitegui Aldaz.—El Director
del Instituto Nacional de Administración Pública, Fernando Sainz Moreno.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

17838 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2003, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto «Rehabilitación del uso hidroeléc-
trico en el Molino de Las Inviernas», perteneciente a don
Juan Garaizábal Marsans, en el ámbito de la Confederación
Hidrográfica del Tajo.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
su Reglamento de ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, consis-
tentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra
actividad comprendida en el Anexo II de este Real Decreto legislativo
sólo deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma
prevista en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental
en cada caso.

El proyecto Rehabilitación del uso hidroeléctrico en el Molino de Las
Inviernas, se encuentra comprendido en el apartado c del grupo 4 del
anexo II de la Ley 6/2001 antes referida.

Con fecha 15 de enero de 2003 el promotor remitió a la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental la documentación relativa al
proyecto incluyendo sus características, ubicación y potenciales impactos,
al objeto de determinar la necesidad de su sometimiento a procedimiento
de evaluación de impacto ambiental.

El proyecto consiste fundamentalmente en poner en funcionamien-
to una antigua central hidroeléctrica mediante la reparación del azud
de 1’50 m de altura y recuperación del vaso.

La Dirección General de Medio Natural de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha,
autoridad responsable de supervisar los lugares de la red Natura 2000,
según declaración de 29 de julio de 2003, indica que el proyecto no tendrá
efectos negativos apreciables en la LIC «Quejigares de Barrio Pedro y Bri-
huega» siempre que se construya una escala de peces y se mantenga un
adecuado caudal ecológico.

Analizada la totalidad del expediente y considerando los criterios del
Anexo III de la Ley 6/2001, no se deduce la posible existencia de impactos
ambientales significativos. Por tanto, en virtud del artículo 1.2 de la Ley
precitada, la Secretaría General de Medio Ambiente, considera que no
es necesario someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental
el proyecto Rehabilitación del uso hidroeléctrico en el Molino de Las
Inviernas.

No obstante, con anterioridad al inicio de las obras el promotor deberá
remitir a esta Secretaría General: 1) Un proyecto de escala de peces,
siguiendo las indicaciones de la Confederación Hidrográfica del Tajo y
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Comunidad Autó-
noma de Castilla-La Mancha, un proyecto de la línea eléctrica de conexión
contemplando la posibilidad de realizarlo enterrado. 2) Un Programa de

Vigilancia Ambiental que garantice las medidas correctoras previstas en
el Documento Ambiental y el régimen de caudales ecológicos que deberá
desaguarse por la escala de peces.

Madrid, 5 de septiembre de 2003.—El Secretario general, Juan del Álamo
Jiménez.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

17839 RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2003, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones
del Estado en el mes de octubre de 2003 y se convocan
las correspondientes subastas.

La Orden del Ministerio de Economía ECO/43/2003, de 14 de enero,
autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a emitir
Deuda del Estado durante el año 2003 y el mes de enero de 2004, señalando
los instrumentos en que podrá materializarse, entre los que se encuentran
los Bonos y Obligaciones del Estado denominados en euros, y estableciendo
las reglas básicas a las que su emisión ha de ajustarse, que básicamente
son una prórroga de las vigentes en 2002.

Posteriormente, la Resolución de esta Dirección General de 22 de enero
de 2003 reguló el desarrollo y resolución de las subastas de Bonos y Obli-
gaciones del Estado e hizo público el calendario de subastas ordinarias
para el año 2003 y el mes de enero de 2004, determinando que, para
flexibilizar dicho calendario, el plazo de los valores a poner en oferta
se fijaría trimestralmente, de acuerdo con los Creadores de Mercado, en
función de las condiciones de los mercados y del desarrollo de las emisiones
durante el año.

Para cumplimiento del calendario anunciado por esta Dirección General
respecto de la Deuda a poner en oferta durante el cuarto trimestre de 2003,
es necesario fijar las características de los Bonos y Obligaciones del Estado
a tres y quince años que se pondrán en circulación en el próximo mes
de octubre y convocar las correspondientes subastas. A tal efecto, dada
la posibilidad de poner en oferta emisiones que sean ampliación de otras
realizadas con anterioridad, a fin de completar el volumen que requieren
para garantizar su liquidez en los mercados secundarios, se considera
conveniente poner en oferta nuevos tramos de las referencias que se vienen
emitiendo y que tienen la calificación de Bonos segregables, de acuerdo
con lo previsto en la Orden de 19 de junio de 1997.

Por todo ello, en uso de las autorizaciones contenidas en la citada
Orden ECO/43/2003, esta Dirección General ha resuelto:

1. Disponer la emisión en el mes de octubre de 2003 de Bonos del
Estado a tres años y de Obligaciones del Estado a quince años, denominados
en euros, y convocar las correspondientes subastas, que habrán de cele-
brarse de acuerdo con lo previsto en la Orden del Ministerio de Economía
ECO/43/2003, de 14 de enero, en la Resolución de 22 de enero de 2003
de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y en la presente
Resolución.

2. Características de los Bonos y Obligaciones en euros que se emiten.

a) El tipo de interés nominal anual y las fechas de amortización y
de vencimiento de cupones serán los mismos que establecieron la Reso-
lución de esta Dirección General de 18 de diciembre de 2002 para la emisión
de Bonos del Estado a tres años al 3,20 por 100, vencimiento el 31 de
enero de 2006, y las Resoluciones de 27 de febrero y 6 de marzo de 2002
para la emisión de Obligaciones del Estado a quince años al 5,50 por
100, vencimiento 30 de julio de 2017. El primer cupón a pagar será, por
su importe completo, el de 31 de enero de 2004 en los Bonos a tres años
y el de 30 de julio de 2004 en las Obligaciones a quince años.

b) De conformidad con lo previsto en el número 2 de la Orden de
19 de junio de 1997, los Bonos y Obligaciones que se emiten tienen la
calificación de Bonos segregables.

3. Las subastas tendrán lugar en el próximo mes de octubre, el día 1
para los Bonos del Estado a tres años y el día 2 para las Obligaciones
del Estado a quince años, conforme al calendario hecho público en el
apartado 1 de la Resolución de 22 de enero de 2003.

4. El precio de las peticiones competitivas que se presenten a las
subastas se consignará en tanto por ciento con dos decimales, el segundo


